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INTRODUCCIÓN

La responsabilidad jurídica surgida de su actuación pro-
fesional es una preocupación de los Médicos a nivel
mundial. En nuestro país, tristemente ha proliferado hoy
día una actitud de denuncia indiscriminada ante
cualquier resultado inexitoso del médico como si existiese
un derecho absoluto a no morir, a sanar inexcusable-
mente, a exigir al cirujano cualidades taumatúrgicas
(Milagroso, mágico), que alejen toda sombra de fracaso.

La responsabilidad profesional es un terreno jurídico de
singular complejidad y dinamismo, y esta en pleno desar-
rollo teórico en otros países.1

En Honduras la práctica de la responsabilidad civil y
penal esta en sus inicios. Cuando se vive en sociedad se
poseen derechos que facultan a sus titulares para realizar
u omitir acciones lícitamente, pero de igual manera se
adquieren ciertas obligaciones que deben cumplirse cuan-
do un integrante del grupo social, abusando de un dere-
cho ajeno debe asumir la correspondiente responsabilidad
por su acción y los efectos de esta.2,3

LOS DERECOS DE LOS MÉDICOS

El médico tiene sobre sus espaldas el conjunto de sus
obligaciones (derechos de los pacientes) pero también le
asisten derechos, éstos para su mejor estudio y compren-
sión los clasificaremos de la siguiente manera:2

I. Derechos de los Médicos frente a los pacientes
II. Derechos de los Médicos frente a sus colegas
III. Derechos de los Médicos frente a sus patronos
IV. Derechos de los Médicos frente a la sociedad

I. DERECHOS DE LOS MÉDICOS FRENTE SUS
PACIENTES

1. Los Médicos tienen derecho a recibir un trato digno
por parte del paciente, sus familiares y demás per-
sonas vinculadas a la entidad hospitalaria.3

2. El Médico tiene derecho a la libre elección de sus
enfermos, con fundamento en motivos profesionales
(de especialidad) o en meras razones de orden per-
sonal. El amplio campo de acción que tiene el médi-
co, sólo está cercenado de verse compelido a asistir a
un paciente por razones humanitarias o de urgen-
cia.2,4,5

3. Cuando no se trata de casos de urgencia el médico
tiene derecho a no asistir o transferir la atención del
enfermo o a interrumpir la prestación de los servicios
cuando concurren alguna de las circunstancias
siguientes:

a. Si se entera que el enfermo es atendido por otro
médico.

Es común en nuestro medio el ejercicio de la
Medicina alternativa (medicina natural y la acupun-
tura) aunque no constituyen un delito de intrusismo
médico; sin embargo un naturalista puede cometer
este delito si ejerciera actos propios de médico, se
anunciara como tal y en su propaganda asegurara la
curación de enfermedades (Lo que todo paciente
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debe saber y no olvidar cuando vaya a someterse a
tratamientos médico y/o hospitalario, tanto en la
sanidad pública como en la privada. 2000.  Accesado
30 enero 2002. Disponible de: negligencia.com:
http://wwwnegligencias.com/infohtml, Ref. 4).

b. Cuando en beneficio de una mejor atención, con-
sidere necesario hacer intervenir a un especialista.

c. Si el enfermo rehúsa a cumplir las indicaciones pres-
critas.2,3

4. Derecho a realizar intervenciones sin autorización en
caso de urgencia que no permitan demora por poder-
se ocasionar lesiones irreversibles o existir peligro de
fallecimiento (Derechos del Paciente. 2000. Accesado
30 enero 2002. Disponible de: Negligencias.com:
http.// wwwnegligencias. com/ derechoshtm, Ref. 3).

5. Derecho a solicitar el concurso de otros colegas en
junta médica para beneficio del paciente.3-5

6. Las personas infectadas por el VIH o que hayan
desarrollado SIDA y conozcan tal situación deben
informar dicha situación a su médico tratante o al
equipo de salud ante el cual soliciten algún servicio
de asistencia. Lo mismo si sufren Hepatitis B,
Hepatitis C u otra enfermedad contagiosa.2,6

7. Todo médico debe tener el derecho de ejercer y rece-
tar libremente, de acuerdo a su ciencia y conciencia.5

8. Derecho a la comunicación:

La comunicación, es un derecho aun sin regular pero
que esta en la mira de mucho sociólogos, juristas y
expertos en comunicaciones (y que se halla en la base
de diversas terapias verbales), interviene en este caso
como concepto avanzado en la relación terapeuta-
paciente y amplía las bases de decisión para el con-
sentimiento informado, dado que solo a partir del
dialogo, la información es efectivamente asumida por
el paciente. (Teixido E, Breman E. La
Responsabilidad Profesional en la Praxis Psiquiatrica.
Accesado 24 enero 2002. disponible de: Http:/

/www.sepsiquiatria.org/ sepsiquiatria/ manual/al8n2.
htm).

9. Derecho a la intimidad:

Es el derecho personalísimo que protege la reserva
espiritual de la vida privada del hombre, dicha esfera
íntima de la persona, considerada tanto en su entidad
física como moral y quedan incluidas las situaciones
que le atañen desde varios puntos de vista: familiar,
político, religioso, económico, etc. Este derecho es
bilateral Médico-paciente (Teixido E, Breman E. La
Responsabilidad Profesional en la Praxis Psiquiatrica.
Accesado 24 enero 2002. disponible de: Http:/
/www.sepsiquiatria.org/ sepsiquiatria/ manual/al8n2.
htm, Ref. 5).

10. Derecho a recibir remuneración por su trabajo por
parte del paciente, el hospital, las empresas de medi-
cina prepagada o cualquier otra institución a la cual
le presta sus servicios.3,5,7

Las profesiones liberales (como la Medicina) están unidas
a sus pacientes por un vínculo contractual.

CARACTERES DEL CONTRATO MÉDICO

a. Es un contrato de un acto de confianza para las dos
partes; principalmente, desde el ángulo del paciente
que elige al médico, y este elige al paciente.

b. Rescindibilidad (anulabilidad) del contrato, a instan-
cia de cualquiera de las partes; pero no podrá concre-
tarse por el médico cuando suponga un abandono
que haga peligrar la salud del paciente, se impone al
profesional el deber de proseguir la asistencia hasta
que sea factible su delegación en otro médico o en el
servicio público competente.

c. El contrato médico es bilateral cuando se pacta una
remuneración, al engendrar para las dos partes
obligaciones en situación de reciprocidad desde el
momento de su celebración. El médico contrae el
deber jurídico de asistir correctamente al paciente;
este, por su lado, el de pagar el honorario estipulado
en la convención o en la ley.
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d. Si el contrato médico es bilateral será oneroso (cos-
toso). Si la prestación médica es no remunerada, el
contrato será unilateral y gratuito, en este caso se
habla de Contrato de Beneficencia.

La responsabilidad civil del médico existirá sin aten-
ción a los contingentes de onerocidad o gratuidad del
servicio prestado.

e. El negocio médico es civil, al ser tradicional que la
labor de los profesionales liberales, como tales, es
extraña a la esfera del derecho mercantil.

f. El Contrato médico es de forma libre o no formal, sin
perjuicio de la exigencias que la ley establezca en
determinadas circunstancias para la prueba del
mismo.5,8

LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LOS SERVICIOS
MÉDICOS:

El pago de los servicios médicos debe ser afrontado por
los siguientes sujetos:

1. El propio paciente, sea que el servicio haya sido
requerido por el, por un mandatario suyo o por un
representante legal (pariente o no del enfermo), sin
perjuicio de la potencial obligación de génesis legal
que puede derivar para este último. También el
paciente estará obligado a pagar una correspondiente
retribución por la asistencia recibida, cuando fuera
suministrada espontáneamente por el médico de
mediar razones de urgencia; en estos casos no sólo
responde el beneficiario frente al médico de cabecera,
sino que esa obligación se extiende respecto del cole-
ga especialista que el facultativo de cabecera pudiera
requerir de ser necesario.

2. Por los sucesores universales del enfermo, a quienes
alcanzan activa y pasivamente los efectos de los con-
tratos y de las obligaciones contractuales.

3. Por los terceros que asumieron la obligación de pago
convencionalmente:

a. Los que concertaron con el médico un contrato a
favor de terceros.

b. Un contrato a nombre de terceros o 
c. Un contrato a cargo de terceros

4. Por las personas que tienen un deber de asistencia
para con el paciente (los padres respecto de sus hijos
menores, los esposos entre si aún durante el proceso
de divorcio).

5. Por los sujetos con deber de suministrar alimentos al
enfermo.7,11,12

II. DERECHOS DE LOS MÉDICOS FRENTE A
SUS COLEGAS

1. Derecho de propiedad intelectual sobre los trabajos
que elabore con base en sus conocimientos intelec-
tuales, y sobre cualquiera otros documentos, inclu-
sive historias clínicas, que reflejan su criterio o pen-
samiento científico.3

El médico tiene el deber y el derecho de registrar el
acto médico en una historia clínica, que pertenece al
paciente pero que quedara bajo su custodia o bajo la
de la institución a la que el médico pertenece.

Es propiedad intelectual del autor ya que la historia
clínica no es un mero registro de datos, sino un pro-
ducto de elaboración intelectual, que justifica tal
análisis.1

2. El médico, su cónyuge, así como sus hijos, mientras
se encuentren sometidos a la patria potestad, y a las
personas que dependen de el tienen derecho a los ser-
vicios gratuitos de los médicos residentes en la loca-
lidad y cuya asistencia soliciten.2,4

3. Derecho al respeto mutuo entre los profesionales del
arte de curar, la no intromisión en los límites de la
especialidad ajena y el evitar desplazarse por medios
que no sean los derivados de la competencia científi-
ca, constituyendo ello las bases de la ética que rige las
relaciones profesionales.

Los médicos deben tratarse entre sí con la debida
deferencia y lealtad, sea cual fuere la relación
jerárquica que exista entre ellos. Tienen la obligación
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de defender al colega que es objeto de ataques o
denuncias injustas y compartirán sin ninguna reserve
sus conocimientos científicos.

5. Los médicos se abstendrán de criticar despreciativa-
mente las actuaciones profesionales de sus colegas.
Hacerlo en presencia de pacientes, de sus familiares o
de terceros es una circunstancia agravante.

6. Los disentimientos sobre cuestiones médicas, ya sean
científicas, profesionales o deontológicas, no darán
lugar a polémicas públicas, y deben discutirse en pri-
vado o en el seno de sesiones apropiadas. En caso de
no llegar a un acuerdo, los médicos acudirán al
Colegio Médico de Honduras que tendrá una misión
de arbitraje en esos conflictos.

7 . No supone faltar al deber de confraternidad el que
un médico comunique a su Colegio, de forma obje-
tiva y con la debida discreción, las infracciones a las
reglas de ética médica y de competencia profesional
de sus colegas.

8. La jerarquía dentro del equipo deberá ser respetada,
pero nunca podrá constituir un instrumento de
dominio o exaltación personal. Quien ostente la
dirección del grupo cuidará de que exista un am-
biente de exigencia ética y de tolerancia para la diver-
sidad de opiniones profesionales, y aceptará la abs-
tención de actuar cuando alguno de sus compo-
nentes oponga una objeción razonada de ciencia o de
conciencia.

9. Los Colegios no autorizarán la constitución de gru-
pos en los que pudiera darse la explotación de alguno
de sus miembros por parte otros.

10. Derecho de propender al mejoramiento cultural,
moral y material de todos los colegas, como al desar-
rollo y progreso científico de la Medicina orientán-
dola como función social.

DERECHO DE LOS MÉDICOS FRENTE A SUS
PATRONOS

1. El médico tiene derecho de contar en las institu-
ciones para las cuales labore de instrumentos,
equipos, elementos y drogas suficientes y adecuadas
para desarrollar su actividad.

2. Todas las instituciones de salud que manipulen
material biológico de origen humano, deberán faci-
litar a sus trabajadores los medios y elementos ofi-
cialmente recomendados para asegurarse las medidas
de bioseguridad.

El médico puede demandar laboralmente a dichas
instituciones en los eventos de accidentes de trabajo
y en enfermedad profesional, así como las demás
prestaciones económicas ordinarias y extraordina-
rias.3,7

4. El médico tiene derecho a que se le indemnicen los
perjuicios materiales y morales ocasionados por una
acusación de una conducta culposa sin fundamento
que se le cause a raíz de su ejercicio profesional por
culpa de una institución, los pacientes o cualquier
tercero y derecho a contra demandar.3

5. Derecho a que se respete el principio y régimen de
concurso.2,4,7

6. Proporcionar local seguro para la guarda de medios,
instrumentos y útiles de trabajo que sean de
propiedad privada del Médico Empleado, siempre
que estos permanezcan en el lugar en que se presten
los servicios sin que sea licito retenerlos a título de
indemnización, garantía o cualquier otro.4

7. También los Médicos Empleados gozan de los dere-
cho y garantías consignados en el artículo número 8
de la Ley del Estatuto del Médico Empleado.

IV. DERECHOS DE LOS MÉDICOS FRENTE A
LA SOCIEDAD

1. Igualdad ante la ley y las autoridades
2. Derecho a su buen nombre3,4,10

3. Derecho al Honor9

En nuestra sociedad es frecuente que se lesione el
honor de un médico, en estos casos hay que diferen-
ciar dos facetas: la representada por aquello que cons-
tituye la divulgación pública de un concreto suceso
de naturaleza asistencial y, por otro lado, una infor-
mación que se dé acerca de la persona de un faculta-
tivo, en contra del cual se advierta a los ciudadanos
susceptibles de ser atendidos por el. La libertad de
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expresión no puede justificar la atribución a una per-
sona, identificada con su nombre y apellidos, de
hechos que le hagan desmerecer del público aprecio
y respeto, y reprochables a todas luces, sean cuales
fueren los usos sociales del momento, más aún, cabe
añadir, si el comentario descalificatorio se vierte en el
seno de una profesión de especial naturaleza huma-
nitaria y un servicio de imprescindible utilización
cual es las urgencias de un hospital publico. (Lo que
todo paciente debe saber y no olvidar cuando vaya a
someterse a tratamientos médico y/o hospitalario,
tanto en la sanidad pública como en la privada.
2000.  Accesado 30 enero 2002. Disponible de: neg-
ligencia.com: http://wwwnegligencias.com/info-
html, Ref. 4).

4. Derecho al debido Proceso Legal
El nuevo código procesal penal introduce la oralidad
y la publicidad de los actos del juicio, el principio
acusatorio y racionaliza la aplicación de la prisión
preventiva pare los fines de garantizar la realización
del proceso, con ello la sociedad en general y la
propia víctima en lo particular, se encuentran seguros
de la eficacia del sistema pues la sentencia es el resul-
tado del debido proceso legal en tanto que condena a
los verdaderos culpables y absuelve a los inocentes y
legitima al Estado a castigar eficazmente a los infrac-
tores de la ley.

5. Derecho a la Defensa:

El derecho de defensa es inviolable. Los habitantes de
la República tiene libre acceso a los tribunales para
ejercitar sus acciones en la forma que señalan las
leyes.10,11

El médico solvente tiene derecho a que por medio del
Colegio Médico de Honduras se le asigne un profe-
sional del derecho pare su defensa legal.4

6. Derecho a profesar cualquier idea político o religiosa.

7. Derecho al respeto de la dignidad y de la libertad.
Los imputados tienen derecho a ser tratados con el
respeto debido a todo ser humano y que se respete su
libertad personal.11

8. Derecho a la libertad de profesión y oficio.10

9. Derecho a ejercer la profesión una vez cumplidos los
requisitos legales.3

10. Derecho a agremiarse y a defender los intereses gre-
miales.10

11. El médico tiene derecho a rehusar la prestación de sus
servicios para actos que sean contrarios a la moral y a
la ley, o cuando existan condiciones que interfieran el
libre y correcto ejercicio de la profesión.2,3

La internacionalización de la economía a la que asistimos
viene acompañada también por la mundialización del
derecho. No es ello malo en sí mismo, siempre que no se
acepten como axiomas inamovibles aquellos importados
de un país dominante por el solo hecho de serlo, sino que
deben filtrarse con criterios objetivos y razonables.
Hagamos que el médico sea responsable de su arte en
toda su amplitud, pero que la pasión no tenga cabida en
la ley, que debe estar fundada exclusivamente en la razón
en toda su pureza.

Debemos concluir finalmente que los derechos de los
médicos deben ser respetados y por ello debe sancionarse
cualquier violación que de ellos se haga, con el fin de pro-
teger esta necesaria, importante y noble profesión.
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